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J A PROVINCIA DE lEOK 
ADV2ST2NCL*. OinCIAL 

: 3Ls«go qua loa Sree. Alcaldes j Saer«-
tuíos reciban Uw aúrceroa del BOLETÍN 
qnt eane^iiondan al distrito, dispon-
dr¿n.,que,ea.fii8 im.ajeiupltiT «a.ol sitio 
d j «cutuaibra, donde pftrmnnecarí iiaa-

' ta ti recibo del xiazero aigaimt*. 
Lo* Secriitarioa cuidaráa do conser

var los Bouc -iHirs coleccionados orde-
Hadarneute para sa: •neual*r^ ií'5n, 

' qí« deberá rerifiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se auaeribeen la.Contaduría de la Diputación provincial, h cuatro pe
setas cincuenta céntimos" el trimestre, uclio pesetas al semestre y quince 
pesetaa al a5o, á los'particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos deíuera de la.capital se htirán. por .libranza, del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sello» en las suscripcionea de trimestre, y únicamente por la 
fraeclóa de p*«étft que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de e&ta provincia abonarán la su&CTÍpctón con 
arreglo á la encala inserta en circnlar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de ftcha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipules, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sceltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerninnte ai ser
vicio nacional que dimane de \nt mismas; lo de ínteres 
'particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta'por'cadaUne* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1!'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P Á R T E O F I G Í Á L 

. -Présídeneli del Consejo de Ministros 

. SS. MM. el R E Y y su 
Augusta ¿ Madre y Real 
Familia (QJ D. G.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

. 1 : íQacito íipl día 15 dé Síayo): 

GOBIEHNO DB PüOVlNOiA 

O I R O U L A R 

j :Í Con esta fecha se remiten al. 
Exorno. Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, le
tras por valor de 2.075 pesotns, 
importo de las cantidades con 
que lian contribuido, accediendo 
u la invitación de dicha Autori
dad y á la de este Gobierno, los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
para ofrecer a tí. M. el Rey don 
Alfonso X I I I , con motivo de su 
próximo casamiento, un álbum 
que-contenga un mensaje de fe
licitación de todos los Alcaldes 
de España. 

Al hacerlo público por medio 
du este periódico oficial,.cúmple
me enviar á todos y cada uno de 
los firmantes, el testimonio de mi 
gratitud por la deferencia con 
que atendieran mi ruego, y mi 
felicitación más entusiasta por la 
presteza con que han acudido á 

dar nueva prueba de su respeto 
y adhesión á las instituciones. 

León lo de Mayo de 190G. 
El Gobernador, 

A n t o n i a C e m b r a n o 

P E S A S Y M E D I D A S 

, La contrastacióa periódica de" pe
sas, medidsse instrumentosde pesar, 
correepuDdiéate al año ucfcusl, tea-, 
drá lugar en los AjuQtcmiestos ca
beza de partido de los partidos judi 
cíales de La Vecillu y Riaüo, eo los 
dibsqueá contmuacion ee expresan: 
• • Ayuntamiento ds La-. Veoills, i6 
de Mayo. ., • 

A;uatamieoto do Riafio, 30 de 
Mayo. 

La fecha de la oontrastacióo eo 
los demás Ayuntamientos que com
prenden los citados partidos judicia 
les,se SDUociará oportuaamente por 
oficio fi los Sres. Alcaldes-Presideo-
tes, los cuales, recibido el aviso, ha
rán saber k los comerciantes e m 
dustnales sujetoü a la coroproba-
CIOD, además del día en que h'tn de 
cobcurrir con sus pesas y medidas 
& la capital del Ayuntamieoto,- las 
responsabilidades eo que i'jcurren 
ios que filtea al cumplimiento del 
expresado servicio. 

León 14 de Moyo de 1906. 
El Gobernador,'. 

A n t o n i o C e m b r a n o 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Anuncio 
El Rectorado del Distrito, con f i 

cha 11 de los corrientes, dice & esta 
Juota lo que sigue: 

iHabieodo manifestado este Rec
torado á la Subsecretatia de loetruc-
cióu p ú b l i c a , que autorizaba el 
anuncio de las sustitociones eo los 
concursos úuicos, por falta de aspi
rantes que las eoliciteo con arreglo 
al art. 71 del Keglameolo, ha re
suelto en orden de 19 del pasado, 

que la provisión en esa f̂orma de di-
chis pUzts oo es procedente, de
biendo ser coiicoilidas á los Maes 
tros que reuoba las condiciones se
ñaladas en dicho articulo. 

Ea su cousecueücia, se servi
rá V. 3. proceder á la eliminación 
del concurso último de Marzo, ¡m 
de niños do Cubillos y Saa Pedro de 
Olleros, la de uiñ->s. de Santiago 
Millas, y las de las Escuelas mixtas 
de Armuuia yTilluciutor.» 

Lo que se publica para .couoci-
mieato de ¡os interesados en el ul
timo coucureo aounciado. •••} 

León 14 de Mayo de 1906. 
El Gobernador-Presideote, ' . _ ; ; ' 

Antonlo .Ceiubrano. . -
El Secretario loterlDO, ' 
..lllguel Bravo 

J E F A T U R A ' D E MINAS 

I t e c l i f l c a c l ó n 

Se hace saber que en la casilla de 
dias, del anuncio ue operaciones pe
riciales publicado en el BOLKTIN DÜ 
mero 48, del 20 de Abril último, bay 
un,error de itnpr'eota,' y donde dice 
1de Julio, deberá 'leerse 1 "de Junio. 
' Lo qíue se advierte1 párii cdooci-
mieoto de los interesados.. 

León 12 de Mayo «e 1906.—El In 
geniero Jefe, A'. Cmíaluptidra. 

• OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
. DB IA PROVINCIA DE IBON 

K e e a r g o s i n u n l c i p a l c o 

. Desde el día 14 del actual basta 
el 15 del mes de JUDIO próximo ve
nidero, queda abierto el pugo en la 
Depositaria-Fagaduria de los recar
gos municipales sobre las contribu
ciones industrial carneóte y terri
torial é industrial (resultas.) 

Lo que se anuncia en este perió 
dico oticiul para conocimiento de ios 
Ayuntamientos de esta provincia. 

León 11 de Mayo de 1906.— El 
Delegado de Hwienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA PSOVIKOIA DR ÚÓM 

R c g i M r o OMCUI de l a e u p K a l 

Anuncio 

.Esta Administmción, por áltímu-
vez. requiere por e presente anun
cio á'los contribuyeotes por, urbana, 
vecinos de estn ciudai, que M con-
linuación se rehvciot ae, paraque se 
presenten en esta OGcicadeoiro del-
término de tres dias, á cóatnr desde 
la fecha del presente, | ara hacer la 
identificación de Ja rasa que se citó; 
y presentar l a baja ..declaratoria;'.-, 
pues'en'caso conti-iirio.'se procede . 
ni á ejecutar el servioio.por cuenta 
de esta Oficina, quedando los que 
pbr su moroeidad uo ctimplierao di - , 
cho requisito, éojetóé'á ;la-forma-. 
eioo del • oportuno ezpedieuto de 
ocultacióu ó de defraúdiición, según', 
-proceda,.y al pago de la inolta de 
¿5 pesetas, con la que 'desde.luegó 
quedan conminados^ • 

PARROQUIA DE SAN M UE REGLA 
Nombres y apelltdof y casa qne se ata 

D. Antonio Medina Balbuenu, 
Cuatro Cantones.núai.Z y La Serna 

D. Clemente Oouzalez, Sal, nú-
meio I I . 

D.'Fiañcisco García Alvar¿z,'.Te-
eorena, mim. 4 y Dámaso Menuo. 

D. Francieco Fernandez B a-ico, 
Monte de la Media Legua. 

D. Fiaocieco González Prieto, Ca
tedral, núm. 7. 

D fiabnel Balbuena Medina, Cua
tro Cantones, núm. 2 y La Serna. 

D Juaa Florez Llamas. 1 / i [ artes. 
Instituto y Guzmuu, numeres 16 y 4 

D. JuKo y D.' Teodora Flórez Lla.-
mas, fd. Id. id. fd. 

D. Lieundro AloDsoIbáñez.Ranue-
ya, núm. 3. 

D.Lorenzo Castro Juan, 1/i: pla
zuela de San Loi enzo. 
• D. Manuel y D. Fermín Casado, 
P. del Rastra, números 4 y 5. 

D. Maximino Escobar, Cuatro 
Cantones, núm. 5. 
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' D. Maximino Gol z.litz, Ciiii'etera 
de SUD Frauuiscu. 

D." Turnia López Balbucí a, 1/J: 
csüle de Hstitot'i. 

.'LeÓD 11 de Mavo de 1906.—El 
AdiDiD etradoi' de H¡icieui:i, Jtau 
Mooteru y Daza 

MONTES PÚBLICOS 

D e s l i n d e s 

DON JOSÉ PRIETO Y-FRANCO, 
INQBNIBRO JIPE DE ESTE DISTRITO 
FüBBSTAl. 
Hago saber: Que DO habiéndose 

podido efectuar ea tus días eefisla 

dos por ni enuncio pubuctdo en el 
B'.LETÍN OFICIA!, de 6 ae Diciembre 
de IVbb, el deslinde de los n.octes 
cúmeroe 60Ü y 603 del Catsiigo de 
los de utilided pública, pertenecien-
les lefpeci vomeole, á lis j ueblcs 
de PnlbCKs j Quit.tBüHi» de Kueda, 
y teniendo en cuenta lo dispopeto 
eu lu tegla 18.* de la Real otden de 
l.'de Julio de 1905, estas operacio
nes comenzarán, la del segundo de 
los montes mencionados, el .11 de 
Jumo pioximo venidero, y la del 
primero el 16 del mismo mes 

Lo que se hace publico para co-
nocimieuto de los interesados. 

León 10 de Majo de 1908.—José 
Prieto. 

AYtmTAMlKNTOS 

Alcaldía ctmthtnáonal da 
Valdehgueros 

Se bsll»n do manifiesto en la Se
cretaria muoicipal. y por espacio de 
quince días, las cuentas municipa
les de •-ste Ajuutaraieoto corres
pondientes ni c&o de 190b, a fin de 
que los individuos que se crean con 
uerecho, puedan examinarlas 7 ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues transcurrido dicho 
plazo, r;o serán atendidas las que 
se presenten. 

Valdelugueros á 10 de Mayo de 
1906 — El Alcolde. Félix 6, Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Santal Mariai 

L« Juata pericial de este Ayunta 
miento ee ha da r cnp-r en cstu mes 
deMdjoec la COLfencióbde losapén 
dices al amillaraauento de rústica y 
urbiiis para el oflo ne 1907. 

Durante el plazo de quince días se 
presentarán eo esta Secretaria, por 
los contribuyentes, las altas y bajas, 
previa justiticaciou de haber satis
fecho a la Hacieoda los derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Santas Martas 10 de Mayo de 1906 
—El Alcalde, (JuillertnoSanta Marta 

A - Y U N T ^ M I E t T T O O O N ^ T I T Ü O I O T S T A L D E L E Ó T S T 

E S T A P Í S T I O A P E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes da Abril de 1906 
P O B L A M O N D E I I E f H O , SEftIIW C E N S O , I 5 . 1 S » H A B I T A N T E S 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMBNCLATDRA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) . . . . . . . . . . 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes v caquexia palúdica. 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina.. • • • • 
Coqueluche 
Difteria y crup. 
Onppe.. 
Cólera asu.tico 
Cólera nostras 
Otras enfermedanes epidémicas 
Tuberculosis pulmonar:',!'. • • • 
Tuberculosis délas memeges 
Otras t u b e r c u l o s i s . . . . . . . . 
Sífilis. 
Cáncer y.otros tumores malignos. . . . . 
Meningitis simple. 
Congestión, hemorragia j reblandecimiento cerebral 
Eufermeaades orgánicas del corazón.. . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda 

. Bronquitis cr¿oica ; . . . 
Pneumonia.... i . . : . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del anarato respira r o ñ o . . . . . . . 
Afecciones del estomago (menos cáncer) . . . . . . . . . . 
Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . . . . . . - . . . . . . . - . . ¡ . 
Diarrea en.menorce de dos a ñ o s : . . . . . . . . 
Hermas, obetrucciones intestinales...... 
CirroHs ae! hígado 
Nefritis v mal de Btight.. 
Otras eoformedídes ile los ríñones; de lu vegiga y de 

sus anexos, t — 
Tumores no canceresus y otras, ei f-irmedadps de lot 
: óiganos génitaies.de ía m u j e r ' . " . . . . . . . . . : . . . 
.Septicemia puerperal (fiebie, peritonitis, flebitis puer 

peral). . . . . . . . . . . . . . . . . ' . — . . . . . . . . . . . . . 
Otros accidentes puerperales . . ; - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Debilidad corgenita y.vicies de conformación. . . . . . . 
Debilidad senil . ; . . . . . . 
Suicidios.... 
Muertes violentas 
Otras enfermedades:....: 
Ettermedades desconocidas o mnl definidas . . . . . 

TOTALES POR SEXOS . . 
TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

H. 

De 1 
á 4 añoa 

b 10 
nr"" 

De 5 
& 10 aSoa 

De 20 
a 39 afioa 

V. 

Da 10 
á 59 años 

Dedo años 
en adelante 

5 I 8 
13 

De edades 
deaco-
nocidaa 

RESUMEN 

TIRONES HEMBRAS I0T1L 

58 

D E M O G R A F Í A — Mes de Abril de 1906 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones I Hembras 

21 21 

ILEGÍTIMOS 

Varonea Hembras 
TOTAL 

54 

N A C I M I E N T O S M U E R T O S ; 

LEGÍTIMOS 

Varones ¡ Hembras 

1 

ILEGÍTIMOS. 

Varonea i Hembras. 
TOTAL DEFUNCIONES 

58 
León 10 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Mallo. 



AlcalO* eonstitueimal de 
Mello 

Eo la noche del ü del actual ha 
FÍdo robada en el pneblo de La Ve-
lilla, de este Ajuutatnieüto, y de 
caeade D. Domiogo García, una ye
gua de las Biguieotes señas: Pelo 
tegro. bastante gorda, edad 6 aSos, 
en vísperas de parir, de 7 coartas de 
alzada; tieoe uoa estrella eo la freo-
te y el labio superior blaooo. 

Se ruega á los Alcaldes, demás 
autoridades y Guardia civil, asi co
mo á los partícula;es, que si eabeu 
ta paradero, procedan á recogerla 
y lo participen á esta Alcnldia, de
teniendo aquéllas ¡V la personn en cu
yo poder se halle, si oo da explica
ción sntisf.ictoria de sn ndqoisición. 

Kiello ¡0 de Mayo de 1908.-^E1 
Alcalde, Teodoro Suárez. 

Alcaldía conitiiucioml de 
San Adrián del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres 
pondientes al año de 1905, se bollan 
de manifiesto al público en esta Se 
•cretaría por término de quince días, 
á fin de que pnedan ser examinadas 
por cuantos deseen hacerlo y oir las 
reclamaciones que pudieran formu
larse. 

San Adrián del Valle 12 de Mayo 
•de 1906.—El Alcalde, Jerónimo Peral 

Alcaldía cmitUvamal de 
San Andréi dil Rabanedo 

~; Se h'álla terminado y expuesto al 
'público por término de quince días 
•eñ |a. Secretaria : de este Ayunta
miento,- el registto' fiscal dé edifi-" 
cios:-y solares de este Muoicipio, 
formado por .la Janta pericial del 
mismos para que^durante dicho pla
zo los coctriboyentes comprendidos, 
ao él, .puedan formular las reclama -
cionea que crean convenieutes; pa * 
ŝado que sea^nto serán'aténdidas."' 

San Andrés del Rabanedo é 10 do 
Mayo de 1906.—El Alcalde, Manuel 
^Santos:•••.ráXii-s*.-.'.; ..... .-

.; Alcaldía cohetüucúmáídeC: 
. ;¡-PóiladuradePekfó'.Gtrcfa*; •; 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de contribuciones rústica, 
colonia y pecuaria, y el de urbana, 
que han de servir de bise á ios re
partimientos de una y otras contri
buciones, para el próximo!,aüo de 
1907, se hallan.de manifiesto en es-': 
tt Secretaria municipal por él tér
mino de quince días, á contar desde 
qué esté ¿ñudcio aparezca inserto 
en el: BÓIETÍN OFICIAL de la proyinr' 
cía. Durante dicho plazo puede ser 
««minado por los contribuyentas y 
hacer las reclamaciones-que "á sa: 
derecho convengan; pasado el cual," 
no serán atendidas las que se for-
mulen. / " -• • ••.' . •-. 

Por igual plazo quedan .to"mani
fiesto en esta Secretaria municipal, 
las cuentas municipales correspon
dientes al presupuesto ordinario de 
190i), pñijíendb ser exániinadas por 
Jos vecinos ;del Municipio, y hacer 
las reclamaciones que i su derecho 
convengan; pasado dicho plazo, no 
aer&n atendidas las que se formulen. 

Pobladora de Pelayo García i 9 
de Mayo de 1906.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Alcaldía comlitucional de 
M í e n 

Para que la Janta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
la formación de los repartimientos 
de la contribución territorial y ur
bana para el año de 1907, sa haca 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten eo esta Alcaldía, en 
término de quince dias, á contar 
desde esta facha las relaciones du
plicadas; advirtiendo qne no se ad
mitirán las que no justifiquen ha
llarse al corriente en el pago de de
rechos reales: 

Fabero 7 de Mayo de 1906.—El 
alcalde, Toribio Pérez. 

Alcaldía cottititucional de . 
'\ ' Ardón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda rectificar el 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de contribu
ción territorial para el año de 1907, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre 
sentarán las correspondientes reta • 
ciooes jastifiaadss en esta Secreta
ria municipal,eoel términode quin
ce dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLBTIN OFICIAL. 

Ardón 11 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Ordés. 

# 

Por terminación del contrato, y 
para su provisión con arreglo ¿ la 
instrucción general de Sanidad pú
blica, se anuncia vacante por térmi
no de treinta dias, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en el 
BoisflN Q r ñ ú t ' d e iajíprovineia, la 
plaza de Médico titular de esta do 
Ardón,'con el sueldo anual de 1.500 
pesétas, por la asistencia de 60 á 69 
familias pobres y demás obligacio
nes establecidas en el pliego de con
diciones que.se halla de manifiesto 
en: esta Secretaria municipaU 
. Ardón U-de Mayo de 1906.—El 
Álcalde,?Mignél Ordás; '•* * 

.Alcaldía amititucional de i 
Qradefu [•..'•-• "'• 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la fecha. 

• Setiiln ordinaria del día i 
Presidencia. del.Sr. Alcalde. 

. i.Se abrió.la.sesión con , asistencia -
de once Sres. Concejales. . ' 
- - Se dió cuanta y aprobó el acta de 
láanterior, asi como también ja del 
dia"14j éstaVcoo la rectificación de' 
que se fórmetámbién expediente en 
la denuncia producida por Manuel 
López, ¿éViUarrátel, y utros. ' 

Se acordó por unanimidad qué sé 
le pagué del capituló de animales 
nocivos á D. José M.' González, la 
cantidad á que tiene derecho por la 
muerte de una zorra.* 

Se aprobó" el extracto de. los 
acuerdos del mes anterior. 

Se acordó hacer publicó el sorteo 
verificado para el nombramiento de 
la Junta municipal. 

Se acordó sa proceda á la forma
ción del oportuno expediente sobre 
la denuncia producida por la Janta 
administrativa de Villarratel, con
tra Primo Espiniellá y Benito Mora-
tiel, por haber interceptado un ca
mino al sitio de la Ermita. 

Se acordó aprobar los acotamien 
tos hechos por las Juntas adminis
trativas de Garfia y Santibáñ;z. de
signando ciertos terrenos para dehe
sas boyales. 

Se acordó pagar del capitulo de 
imprevistos la suscripción al BOLE 
T¡N OFICIAL del corriente aSo. -

Se acordó convocar á la Junta 
pericial para el dia 11 del corriente 
mes, y que el Ayuntaminoto, con 
tal motivo, se reúna en ese día i las 
diez de la mañana. 

Sesión ordinaria del día 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro y 

quince de la tarde, con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se dió cuenta' y se aprobó el acta 
de la anterior sobre la reclamación 
hecha por la Junta administrativa, 
reclamando las cantidades que el 
Ayuntamiento la adeuda; se acordó 
suspender este asunto para otra se 
sión, >> fin de que la Corporación 
tenga tiempo de enterarse de los 
presupuestos y cuentas de los años 
anteriores 

Setiótt ordinaria del día'¿& 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las dos y cna 

renta y cinco de la tarde, con asis
tencia de once Sres. Concejales. 
Dada cuenta y lectura del acta del dia 

I I anterior, a pesar de las observa 
cionea hechas por los Sres. Sánchez 
y Valladares, que fueron contesta
das por los Sres. Rodríguez del Sor
do, Rodríguez (0 Narciso) y Urdía
les, quedó ésta aprobada sin modi
ficación alguna. • *. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales á que el mis
mo se refiere. ... • '-

Gradefes 30 de Abril de 1906.'—' 
El.Secretario, Martin S o t o . • . 

«Ayuntamiéutó de'Gradéfés.—Se
sión del dia 4 de Mayo.—Aprobado 
el anterior extracto: Remítase al se
ñor Gobernador dé la provincia á los 
efectos del art. 109 de la léy Muni
cipal.— Gradefes 4 de Mayó dé1906. 
—El Alcalde, Lucio Valladares.» , ;( 

. JUZOADOS 

Don Callos Usano ÁÍonst>Í"Juez de 
• instrucción de esté partido de Sa-
bagún. ..•.'. •. :.•. 
Hago saber:'Que el dia 28 del.ac-

tual, y hora de las once, tendrá lu
gar en tá sala de audiencia, de este 
Juzgado él sorteo piévénido para la 
designación de la Junta de partido 
qiíe ha de;entender en la formación 
dé las listas de jurados, cóñfórme ti
lo dispuesto en la ley de 20 do Abril 
de 1888. . • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta próvin'-
cía, según lo prevenido en el art. 31 
'de dicha ley.' 

Dada en S.ihagún 12 de Mayo de 
1908.—Carlos Uaahp.—Por su man
dado, Valentín Montenegro. 

Don Pedro M." de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. .'• 
Por la presenté requisitoria'sé ci 

ta, llama y emplaza á Antonio Luis 
García Zurdo, de 55 años de edad, 
casado, hijo de José y Manuela, in 
dustrial, natural de Zafrón, partido 
judicial de Ledesma y vecino de 
Fornillos de Aliste, para que dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en 

la Gacrlti de Madril y Be LBTÍN OFI • 
CIAC de León, comparezca sn este 
Juzgado, cárcel pública, bajos, á 
practicar diligencias en causa por 
robo de géneros en el comercio de 
D. Lucio Abad, de Sao Justo de la 
Vega, la noche del 28 de Diciembre 
de 1904; bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, además de declarar
le rebelde, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dada en Astorga 4 4 de Mavo de 
1906.—Pedro M." de Castro.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias, 

Don Tomás Mendigutia, Juez de 
instrucción de Murías de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: Que el dia 23 del mes 

actual, y hora de las once de la ma
ñana, se verificará en la ssia de au
diencia de este Juzgado, el sorteo 
prevenido de los seis mayores con -
tribuyentes que han de constituir la 
Janta de partido á que se refiere el 
art. 31 déla ley del juicio per j u 
rados. 

Murías de Paredes 8 de Mayo de 
1906.—Tomás Mendigutia.—Él Se
cretario, Magia Fernández. 

Por D. José Duro Collaotes, Juez 
municipal de esta villa. 
En el juicio verbal de faltas que 

se ha promovido en este Juzgado, á 
virtud de denuncia interpuesta por 
D. Ricardo Pérez, Sargento de la 
Guardia civil, sobre amenazas, dis 
paro de arma de fuego y escándalo 
público, se ha resuelto .en el día de 
hoy sea citado por cédnla el acusa
do Juan Marcial (a) Bajero, sin do
micilio conocido, para que compa
rezca en el iocal de este Juzgado el 
dia 29 de i loa corrientes y hora de 
las once; debiendo concurrir con las 
pruebas que tenga, ,bajo la multa de 
20 pesetas. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido la presente cédula da 
citación en Sahegún -7 de Mayo de 
1906.—El Secretario, Román Condes" 

Don Manúel- Ca'zój Núñez, Juez 
., municipal de San Esteban de'Nó- -
.-gales.'- ?v;/'^'" "•'íi¡. l'--"-^ 
Hago saber: Qne en diligencias de -

ejecución de Bentencia y procedU: 
miento de apremio qoe sa signen en " 
éste Juzgado por D."José.Calvó Prie
to, en concepto de testamentario del 
finado D. Luis Calvó Román, vecino 
de esta villa, contra Gregorio Gar-
ciai Posada, qué ló es de Vilíaferrúc-
ña, sobre pago de ciento cincuenta 
y tres pesetas cincuenta céntimos, 
se ha acordado sacar á' pública, sn- : 
basta; por término de veinte días,' 
los bienes inmuebles del deudor,- s i - . . 
gúiéntés: "' : : ' - < ; • ' , 

1. "., . Una casa, en el pueblo de Vi
lla farrúeüa, calle de iVrriba, B\n ''nú'-; 
mero, de planta bnja, se compone 
de dos habitaciones y corral, de ae-
lenta metros cuadrados:, linda fren- : 
te, calle de su situación; derecha1 
entrando, otra de Tomás Calvo, y lo i 
misino por la espalda, ó izquierda, 
de Gregorio Escudero Silva; libre y 
valuada ein cincuenta pesetas. 

2. ' Un huerto, en dicho térmi
no, á las huertas de la pradera, ha
ce un celemín, regadío: linda O:, de 
Antonio - Ramos; M., camino; P., 
casa de Mannel Bailez, y N . , de 
Li|isPosada;libre y valuada en quin
ce pesetas. 

3. * Una tierra, en Quiñones de 
la Dehesa, hace hemina y media: 
linda O , de Melchor Martínez;. M., 

http://que.se


i r 

P 
i 

!«••.(! 
' M 
W 

' I IJ 

de Esteban Gnrcia; P., camino de 
Valcabado, y N. , de Nicolás Romos; 
libre y valuada en cioco pesetis. 

4 ° O! ra, en Valle de las Huer
tas, hace una hemina: linda N . , de 
Locas Casado; M . , de Santos Fuen
tes; P.. de Joaquín Maitinez, y N. , 
de Luis Posnde; libre y vainada en 
cinco pesetas. 

Cuyo rsmate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal y en el de Vi la 
fárrueña. el dio once de JUDIO pró
ximo, á lait diez de la mañana; ad-
«irtiéndose que para tomar parte en 
la subasta, se ba de consignar el 
diez por ciento del tipo, y las pujas 
han de cubrir las dos terceras par
tes del mismo, y los títulos inscri-
tos eetarán de manifiesto en la Se
cretaria q';e refrenda, y el rema 
fcinte pagará los gastos de otorga
miento de escritura. 

Dado en San Esteban de Nogales 
ó once de Mayo de mil novecientos 
seis.— Manuel Calzón.— Por su 
mandado, Luis Gutiérrez. 

Don Isidoro Gutiérrez Tascón, Juez 
municipal de este término. 
Hago saber: Que en el juicio qua 

á continuación te expresará,se ha 
dictado la senteocia cuyo encabeza-
miecto y parte dispositiva es como 
sigue: 

tSentencia.—ED Matallana. ávein
te de Marzo de mil novecientos seis; 
el Sr. D.'Isidoro Gutiérrez Tascón, 
Juez municipal de este término: ha
biendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal civil, promovidos 
por D. Marcelo Gutiérrez Alvarez, 
casado, mayor de edad, jornalero, 
y vecino de Serrillá, contra D. Agus
tín Kodiiguez González, también 
casado, mayor de edad, minero, y 

• vecino de Robles, barrio de ln Esta
ción, en reclamación de ciento no
venta y seis pesetis, importe de 
cmcuentí y seis jornales, corres 
pondiectís á los meses de Noviem
bre, Diciembre y Enero últimos, á 
razón de tres pesetas y cincuenta 
céntimos' uno, devengados en la 
mina que explottba el demandado, 
denomináda «La Gargantilla: 

JÑUo, que debo condenar y con
deno en tebeldiá al demandado don 
Aguslin Rodiigucz González, veci 
no de Robles,- barrio de la Eítacióo, 
al pago de la cantidad de ciento no
venta y seis pesetas que se le recia-, 
ccao en fsta ¡"icio, y en las costa» 
causadas y que pe causen hasta su 
terminación. Ratifiqúese el embargo 
practicado en bienes de! deudor el 
día trece de Maizo actual, obrante 
i los folios cuatro y cioco de estes 
autos. • -
- Asi por esta mi sentencia, defini-
tivamenle juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidoro Óufciórrez.» 

Dicha sentencia fné publicada en 
el dia de su promulgación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA I do esta provincii, i fio de 
que sirva de citación a! df-mandado, 
y Eurta los efectos legales, expido 
la presente, en Matallana á veinti-
ties de Marzo de mil novecientos 
seis.—Isidoro Gutiérrez.—Ante m(, 

, Adolfo Moro. 

te de Marzo de mil novecientos seis; 
el Sr. D. Isidoro Gutiérrez Tascdn, 
Juez municipal de este término: ha
biendo visto las precedentes dil i-
geocias de juicio verbalci v¡l, promo
vidas por D. Aotooio Alonso Gutié 
rrez, casado, mayor de edad, jorna
lero, y vecino de este pueblo, cootra 
D. Agustín Rodríguez González, 
también casado, mayor de edad, mi
nero, y vecino de Robles, barrio de 
la Estación, en reclamación de dos
cientas veinte pesetas y cincuenta 
céntimos, importe de sesenta y tres 
jornales, correspondientes á los me
ses de Octubre, Noviembre, Diciem 
bre, Enero y Febrero próximo pa 
gados, devengados ea la mina que 
explotaba el demandado, denomina
da <Li Gargantilla»: 

fal/o.qae debo condenar y conde 
no en rebeldía al demandado don 
Agustín Rodriguez González, veci
no de Robles, barrio de la Estación, 
á que pague al demandante Antonio 
Alonso Gntiéirez, vecino de este 
pueblo, la cantidad de doscieotas 
veiute pesetas y cincuenta céntimos 
que se le reclaman en esta demanda. 
Ratifiqúese el embargo practicado 
en bienes del deudor el día trece del 
actual, obrante al folio cuatro de 
estos autos. 

Asi por esta mi sentencia definí 
tivameute juzgando, y coo expresa 
y total imposición de costis al de
mandado, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Isidoro Gutiérrez.» 

La anterior seotenc'a. fué publi
cada en el mismo dia de su pronun
ciamiento. 

Y para su inserción en el BÜCBTIK 
OFICIAL de esta proviccin, pata que 
sirva de notificación al demandado, 
y surta los efectos legales, expido 
la-^présente, en Uatallana á veinti ; 
trés de Marzo de mil novecientos 
seis/—Isidoro Gutiérrez.—Ante mi 
Adolfo Moro. _ . • -

Don Isidoro Gutiérrez Tascón, Juez 
municipsl de este término. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, ha recaído la 
sentencia cayo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«íSwiíeflcia.—En Matallana, á vein-

puesto, devolverán á esta Zona las 
menciooadas relaciones, para en su 
vista informar debidamente ¡í la Su-
peiio idad. 

Dios guarde ú V, muchos afios. 
León 12 de Mayo de !)08.—El Co
ronel, Antonio Machado. 
SL-. Alcalde coastituciooal de 
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C i r c u l a r n ú u i . l 

Dispuesto por el Excoio. Sr. Ge
neral dí este.Cueipo .de. Ejército el 
exacto cumplimiento'del' art. '211 
del: Reglíiineoto para h í jécución 
dé la vigente ley de" Récluiamieuto 
y Reemplazo, en el que ee ordena 
que los Jefes, de Zonas y Reservas 
averigüen el paradeio d>i los ¡udivi'-
dúos que hayan fáltalo á pas ir la re-
nistudnuaipreieíiián ea losarticulos 
236 al 84» del expresado Reglumeb 
to, los Si'és. Alcaldes de éstu pmvio • 
cia recibirán en el plazo wiis breve 
posible, relaciones nominales de to
dos los reclntas del Depósito de esta 
Zona que. no sé han .pjescotado á 
pasar revista en el año último, y 
que conste tienen su residencia en 
sus Ayuntamientos lespéctivos, coa 
el fin de que: por dichos Ayunta, 
mientes se aooté en la casilla que 
para el objeta llevarán iiquellas. re
laciones, si el iudividuo está ó no 
presente en el pueblo; esperando dé 
la rectitud de las autoiid;;des suso
dichas, que 'en el piimer caso los 
llameo y les h; gao conocer la f ilta 
en que han incunido, y en el se
gundo, indicaián en h casilla co 
nespondiente, el punto para don
de hubiesen t.asladado su i esidea 
cia. 

Una vez terminado todo lo ex-

Don ManuelGómiz Martínez, primer 
Teniente del Regimiento de Ca
zadores deTalavera, décimoqmu-
to de Caballería, y Juez iDftructor 
del expediente seguido contra el 
recluta Luis Zjr.alia Tarrero, por 
por faltar i concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a) expresado reclu 
ta Luis Zorrilla Tarrero, natural de 
Visiéu, provincia de Huesca, fué 
vecino de Palacquiuos y de Astorga 
(León), encaros puntos desempeñó 
ul cargo de Factor del feirocarnl, 
cubrió cupo eu el reemplazo de 1901 
pdrel Ayuntamiento de Villauoi-
brales (Palenciú), y obtuvo el nú-
mero b del sorteo; es hijo de Cayo y 
de María, de VI aüos de edad, esta -
do se ignora, estatura l,70f> metros, 
sin que ee sepa a más señas, para 
que eu el preciso térmico de treinta 
mas, contados desde la publicación 
de está requisitoria eu la Oaceía de 
Madrid y HOLKTW OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado á dar sus descargos sobre 
el expediente que se le instruye,' ba
jo upercibimieuto.oé qué si no com
parece eu el plazo marcado, sera 
declarado rebelde, parándole el per
juicio & que hnbieie lugar. 

ABimistno, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.)", exfiorto y requiero 
á tudas las aútóridadés, tautb civi 
les como militares y de policía jadi-
cia!, para qiie practiquen activas 
gestiones eu busca del recluta cita
do, y caso de'ser habido, lo conduz
can en clase de preso á "mi disposi
ción; pues asi Iw tengo acordado en 
diligencia de este dia.' í ?: 

Daia en Falencia 4 8 de Mayo de 
1906.—Manüél Gómez.» : . 

Don Ricardo Cautalapiedra Serrano, 
. primer Teniente", del Batallón de 

' Cazadores de Barbastrb.'núin. i , -
y Juez instructor del expediente 

. de primera desercióuseguido con-
- tra el suldado del mismo Batallón, 
' Victünuo Barrio Mai tinez 

Por la presente cito, liámo y em 
plazo al meocionado -Victorino Ba
rrio '-.'Uartiuez,' natural de Campa-
fiaoa, proviocia de León, hijo de Fé 
lix y Bibiana, soltero, dé'21 años de 
edad, de oficio labrador autés de in
gresar en el servició, y cuyas señas 
personales se ignoran, y de 1,552 
metros de estatura,'para que en el 
termíno'de SO.dias, coñtá'lps desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leóu, se 
presentó én"este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial eu el cuartel de 
la Montaña, de ésta Corte, á res 
ppnder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio ¿ que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requíeroátodas las autoridades, tan
to civiles como militares, y á los 

agentes de la policía judiciál, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habida, se le conduzca, 
á esta plaza, á mi disposición, con. 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado eu diligencia, 
de este día. 

Dtdá en Madrid á ?5 de Abril de 
1906.—Ricardo Cantalapiedra. 

Don Juan Fio! Conrado, primer Te
niente del Batallón de Cazadores, 
de Barbastro, oúm. i , y Juez ins
tructor nombrado para la forma
ción del expediente seguido al 
soldado del mismo Batallón, Ger
mán Tagarro y Paz, por falta de. 
concentración á filas.. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado in
dividuo, natural de Santa María del 
Páramo, provincia de León, avecin
dado en Sinta Mario del Páramo, 
hijo de Víctor y de María, soltero,, 
de 31 años de edad, de oficio jorna
lero antes de ingresar eñ el servi
cio, y cuyas señas personales se 
ignoran, y de un metro y 631 milí
metros de, estatura, para que en el 
término de treinta días, contados, 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y lio -
LETÍN OFICIAL de la provincia de-
León,se presento en este Juzgado de 
inetruccioo, que tiene su resideociá. 
oficial en el cuartel de la Montaña 
de esta Coi te, á responder de los. 
cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta 
grave dé concentración "á' filas; bajo, 
apercibimiento, de quesi no compa -
rece en el término de treinta días,, 
será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D. Si), exhorto y, 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles nomo militares y á los. 
agentes de la:policia judicial, para 
que practiquen- activas, diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta; plaza, á mi, disjiosi.ción,, con. 
las seguridadés'conv'eñiétites, con
forme lo he acordad o. en diligencia, 
de este día. 

: ; Dada en Madrid á 28 de Abril dé. 
1906.—Juan Piol. 

ANUNCIO PAKTICULAR 

A R I U E N D O U E P A S T O S . 

. Se arriendan, los pastos de verana, 
del Coto de Lomas, en el Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña, par
tido judicial de Riaño. 

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, pueden tratar coo el pro. 
pietano ü. Agustín Alfageme, plaza 
del Conde de Luna, núm. 'i, León, ó 
con su Administrador en Renedo de 
Valdetuejar. 
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